

14 de enero de 2026
El Consejero de Cohesión Territorial del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Guzmán Pérez, adscrito al Grupo Parlamentario Contigo Navarra–Zurekin Nafarroa, sobre el protocolo del Gobierno de Navarra para determinar la rotulación lingüística de la señalización viaria de nueva instalación (11-25/PES-00440), informa lo siguiente:
1. ¿Cuál es el protocolo del Gobierno de Navarra para determinar la rotulación lingüística de la señalización viaria de nueva instalación?
El protocolo del Gobierno de Navarra para determinar la rotulación lingüística de la señalización viaria de nueva instalación se basa en las siguientes normas: 
Rotulación Viaria. 
· DECRETO FORAL 103/2017, DE 15 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE REGULA EL USO DEL EUSKERA EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE NAVARRA, SUS ORGANISMOS PÚBLICOS Y ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO DEPENDIENTES.
CAPÍTULO I. Zonas lingüísticas. Sección 1º. Zona vascófona
Artículo 10. Imagen, avisos y publicaciones.
1. En las administraciones públicas, organismos públicos y entidades de derecho público radicadas en la zona vascófona, los rótulos indicativos de oficinas, despachos y dependencias, la rotulación de los materiales, uniformes y vehículos, los encabezamientos o membretes de impresos y documentos, los sellos oficiales y cualesquiera otros elementos de identificación y señalización se redactarán de forma bilingüe. 
CAPÍTULO IV. Capacitación lingüística para el desempeño profesional
Artículo 41. Capacitación lingüística para el desempeño profesional.
Disposición Adicional Primera. Aspectos formales de la redacción bilingüe.
2. Los textos bilingües, especialmente en lo referido a la rotulación, tendrán en las dos lenguas el mismo tamaño y la misma visibilidad. Cuando el texto sea a dos columnas a la izquierda figurará el texto en euskera y a la derecha el texto en castellano y cuando la disposición sea en vertical en la parte superior se escribirá el texto en euskera y en la parte inferior el texto en castellano.
3. En los elementos informativos de la señalización viaria de la red de carreteras de la Comunidad Foral de Navarra que se coloquen en las zonas vascófona y mixta se seguirá el criterio del apartado segundo de la presente disposición; en los elementos que se coloquen en la zona no vascófona, por su parte, a la izquierda figurará el texto en castellano y a la derecha el texto en euskera y cuando la disposición sea en vertical en la parte superior se escribirá el texto en castellano y en la parte inferior el texto en euskera.
Rotulación de Nombres de Población.
En cuanto a los nombres de población se utilizarán los aprobados en el momento en el que se cree el cartel o flecha indicando la población, con la nomenclatura correspondiente aprobada por Acuerdo de Gobierno, según las denominaciones oficiales establecidas en el Registro de Entidades Locales del Gobierno de Navarra.
· DECRETO FORAL 5/2018, DE 28 DE FEBRERO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS DE USO Y DE EXPRESIÓN GRÁFICA DE LAS DENOMINACIONES DE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN DE NAVARRA.

· NORMA 8.1-IC SEÑALIZACIÓN VERTICAL, DE LA INSTRUCCIÓN DE CARRETERAS.

En cuanto a lo que se refiere a señalización, la normativa técnica de carreteras establece que las poblaciones extranjeras se escribirán exclusivamente en español si existen dichos nombres, y si no existen, en el idioma de su país. 
· LEY 18/2021, DE 20 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE MODIFICA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE TRÁFICO, CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR Y SEGURIDAD VIAL, APROBADO POR EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 6/2015, DE 30 DE OCTUBRE, EN MATERIA DEL PERMISO Y LICENCIA DE CONDUCCIÓN POR PUNTOS.
Artículo 56, Lengua.
Las indicaciones escritas que se incluyan o acompañen a los paneles de señalización de las vías públicas, e inscripciones, figurarán en idioma castellano y, además, en la lengua oficial de la Comunidad autónoma reconocida en el respectivo estatuto de autonomía, cuando la señal esté ubicada en el ámbito territorial de dicha comunidad.
· NORMA 38 EUSKALTZAINDIA (ARAUA 38) - "MUNDUKO ESTATUAK" (ESTADOS DEL MUNDO)
Esta norma establece la normativa para la escritura de los nombres de los países y territorios en euskera, ofreciendo las formas estandarizadas y autorizadas por la Academia para su uso correcto, incluyendo variantes si existen, como se ve en su lista de topónimos para diferentes naciones y regiones.
2. ¿Cuál el protocolo del Gobierno de Navarra para determinar la sustitución o reposición de la rotulación lingüística de la señalización viaria ya instalada?
Cuando por el paso del tiempo la rotulación está deteriorada o carezca de retrorreflexión, la cartelería existente se renovará, siempre en relación con la actualización de los nombres de población, según el listado existente.
El Gobierno de Navarra mantiene su compromiso para continuar la línea de trabajo que atiende a la normativa vigente en cuanto a la política lingüística. 
Además, cabe subrayar que atendiendo a que las señales de tráfico son elementos costosos que se fabrican bajo un estándar de calidad y una homologación y en aras a una economía de medios, un uso sostenible de recursos y la salvaguarda del erario público, la directriz del servicio de conservación es sustituir una señal o un cartel de tráfico cuando haya sufrido un deterioro, siempre que no sea causa de vandalismo.
En este caso, la cartelería vandalizada se rotulará con el mismo texto, aunque no sea el último nombre de población aprobado por Acuerdo de Gobierno, ya que de esa manera se evita que a través de acciones vandálicas se pueda conseguir lo que no corresponde por la optimización de las señales existentes.
Por último, en relación a la señalética en la Red de Carreteras de Navarra, reiteramos el compromiso con la política lingüística, y, por tanto, la aplicación de la normativa vigente, teniendo en cuenta lo establecido por Euskaltzaindia/Real Academia de la Lengua Vasca.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 13 de enero de 2026
El Consejero de Cohesión Territorial: Óscar Chivite Cornago
